
 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL 

USO DEL MODULO DE CVO 
 

 

 

 

 

 

 



CONSULTA DE LISTADO DE  CVO DE UN ESTABLECIMENTO  

 

En la ventana de inicio “consulta de listado de un establecimiento “ puede buscar el establecimiento al que está 

asociado el CVO o el establecimiento al que se le otorgará el CVO. 

 

A. Si conoce el  identificador   del establecimIento digítelo en el campo “identificador” y presione la tecla 

CONSULTAR. 

B.  Si no conoce el identificador del establecimiento puede utilizar la opción “obtener identificador”  con esta 

opción se habilita una ventana de busqueda donde puede buscar el establecimiento en SIREA de acuerdo a 

varios criterios de busqueda (filtros) 

 

 

Si encuentra el establecimiento en la lista escoja la opción USAR lo que lo llevará a la ventana inicial o escoja la opción 

VER  si requiere de mayor información (historial del establecimento)  para identificar el establecimiento 



 

 

 

 

 

Cuando haya localizado el establecimiento ya sea por identificador o por selección del listado (A o B), seleccione la   

opción CONSULTAR para ver los registros de CVO asociados a ese establecimiento. 

Si no existe en la base de datos ningún CVO para el establecimiento desplegará una ventana indicando que no hay 

registros y se habilita el botón emitir nuevo CVO   para emitir un CVO por primera vez. 

 

 



 

 

Si existen registros de CVO en la base de datos aparecerá al pie de la ventana un cuadro de resumen de la consulta. En 

esta ventana puede consultar:  

1. El número que le ha sido asignado al certificado (en caso de que haya tenido más de un CVO, aparecerá más de 

un registro). 

2. El  número de CVO anterior, en caso de que se hay registrado en el sistema los certificados emitidos anterior a la 

fecha en que se automatizó la entrega del CVO por medio de esta aplicación.    

3. Número de actualizaciones, en caso que se hayan registrado una o más actualizaciones de registro anuales. 

4. Fecha de emisión, corresponde a la fecha en que se emite el certificado por primera vez. 

5. Fecha de próxima actualización, corresponde con la fecha en que debe ser renovado el registro de CVO 

6. Estado, indica si el CVO esta vigente, vencido, suspendido o revocado 

7. Funcionario, indica el nombre del funcionario que autorizó el CVO, debe corresponder con el nombre del 

funcionario del SENASA  que firmó de documento físico  

  

 

Desde esta ventana podrá editar la ventana de administración de datos del CVO correspondiente mediante la opción 

ADMINISTRAR (edita la ventana “ver y administrar CVO individual”)  o bien REIMPRIMIR  el CVO en caso de que sea 

necesaria la reposición del documento impreso.  

De igual forma podrá elegir la opción  Emitir nuevo CVO en caso de que el establecimiento no tenga asociado ningún 

CVO, o en caso de que el CVO del establecimiento haya sido revocado y requiera de un nuevo certificado    

VER Y  ADMINISTRAR  CVO INDIVIDUAL  

Desde esta ventana usted podrá: Modificar un CVO, Actualizar el periodo de registro del CVO, suspender un CVO o 

revocar un CVO  

  



 

MODIFICAR CVO 

Esta opción le permite modificar algunos de los  datos registrados para el CVO, por ejemplo. 

1. Cambio en el nombre de la persona responsable del establecimiento (solicitante)  

2. Cambio en el nombre de la persona que tramita (en caso de que el tramite se haga por medio de un tercero 

autorizado por el solicitante 

3. Cambio en el nombre del funcionario que autoriza el CVO 

4. Incluir alguna observación que se considere pertinente. 

5. Cambio en las actividades autorizadas en el CVO   

 

 

 



ACTUALIZAR EL PERIODO DE REGISTRO DEL CVO 

 Con esta opción usted podrá actualizar el periodo de registro de un CVO, cambiando la fecha de próxima actualización. 

Podrá además realizar cualquiera de los cambios que se explicaron en la opción MODIFICAR CVO  

 

 

La opción Guardar Actualización de Periodo debe de elegirse únicamente cuando se esté seguro de actualizar el periodo 

de registro con la fecha correcta. El sistema le alertará sobre este particular. 

     

La actualización de periodo permite la impresión del  documento “Actualización de Registro” el cual se despliega en 

formato imprimible y será entregado al administrado    

 

SUSPENDER CVO 

Mediante esta opción de suspende la validez del CVO por un periodo de tiempo determinado, por ejemplo cuando 

alguna no conformidad durante la inspección del establecimiento así lo requiera, sin que esto implique la revocación 

total del CVO, es decir, cuando se detecten no conformidades subsanables en un lapso de tiempo. 



Debe de registrarse: el motivo de la suspensión, el nombre del funcionario encargado de la suspensión, la fecha en que 

vence la suspensión y las observaciones pertinentes. La suspensión no implica necesariamente la tramitación de un 

nuevo CVO. El estado del CVO en la base de datos cambia a “suspendido”   

   

 

REVOCAR CVO 

Esta opción se utiliza para revocar el CVO de forma definitiva. Se debe de indicar el motivo de la revocatoria, el 

funcionario que decidió revocarlo y las observaciones que se consideren pertinentes. La revocatoria implica la 

tramitación de un nuevo CVO en caso de que el establecimiento siga operando. El estado del CVO en la base de datos 

cambia a “revocado”  

 

 



EMITIR NUEVO CVO 

Esta opción se utiliza para emitir un CVO nuevo, en caso de que el establecimiento no tenga asociado ningún CVO 

(SOLICITUD POR PRIMERA VEZ), o en caso de que el CVO del establecimiento haya sido revocado y requiera de un nuevo 

certificado (habiendo corregido las causas que motivaron la suspensión). 

       

 

El primer paso para le emisión de un nuevo CVO es indicar el número del identificador de establecimiento. 

A. Si conoce el  identificador   del establecimIento digítelo en el campo “identificador” y presione la tecla 

CONSULTAR. 

B.  Si no conoce el identificador del establecimiento puede utilizar la opción “obtener identificador”  con esta 

opción se habilita una ventana de busqueda donde puede buscar el establecimiento en SIREA de acuerdo a 

varios criterios de busqueda (filtros) 



  

 

Si encuentra el establecimiento en la lista escoja la opción USAR lo que lo llevará a la ventana inicial o escoja la opción 

VER  si requiere de mayor información (historial del establecimento)  para identificar el establecimiento 

 

Una vez completado el campo “identificador” debe de completar los siguientes campos: 

1. Fecha de emisión: Corresponde a la fecha en que es está emitiendo el CVO, por defecto el sistema llena el 

campo con la fecha del servidor, si lo requiere puede cambiar esta fecha.    

2. Fecha próxima actualización: Corresponde la un año calendario contado a partir de la fecha de emisión, por 

defecto el sistema completa este campo según la fecha de emisión, si lo requiere puede cambiar esta fecha. 

3. Tramitante : corresponde la nombre de la persona que se haya registrado como responsable del 

establecimiento en SIREA, si en el establecimiento se encuentran registrados otros responsable o propietario, se 

debe escoger el nombre que corresponda abriendo la cejilla y haciendo click sobre el nombre. 

4. Agregar Solicitante. Este campo se completa en caso que sea un tercero autorizado el que realiza el trámite a 

nombre del responsable. No es un campo requerido 



5. Autoriza: Se debe de completar con el nombre del funcionario SENASA que autoriza el CVO, debe de 

corresponder con el nombre del funcionario que firmará del CVO impreso. 

6. Sede tramitado: corresponde al nombre de la sede a la que esta asociado el funcionario que ha ingresado al 

sistema para emitir el CVO, es decir, el usuario que está haciendo uso de la aplicación - Todos los usuarios SIREA 

deben tener una sede definida, si un funcionario administra la emisión de CVOs en más de una sede, deberá 

registrarse en SIREA con un nombre de usuario distinto para cada sede, lo que implica una dirección de correo 

@ distinta-  

7. Código anterior: corresponde al número de CVO que le fue  asignado al establecimiento en caso de los 

certificados emitidos anterior a la fecha en que se automatizó la entrega del CVO por medio de esta aplicación. –

tenga en cuenta que en estos casos el sistema generará un nuevo número de CVO en el formato actual-.    

8. Observaciones: se anota cualquier observación que se considere pertinente 

9. Actividades: En este apartado el sistema le mostrará la actividades que tenga asociadas el establecimiento en 

SIREA. Usted debe seleccionar mediante una caja de chequeo cuales de las actividades de las existentes 

(complementarias)  serán incluidas en el CVO. La actividad principal  será incluida por defecto. 

  

         

Elija la opción Guardar  para generar un nuevo CVO, el sistema le advierte sobre esta condición. 

Al confirmar la creación de un nuevo CVO, el sistema genera el documento en formato de impresión y guarda 

una copia. Para abrir el reporte y enviar el documento a impresión haga click en “aca” en el cuadro de 

advertencia que despliega el sistema.     

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Si requiere consultar la información registrada para el CVO o en caso de que requiera de alguna modificación ingrese a la 

ventana  “CONSULTA DE LISTADO DE  CVO DE UN ESTABLECIMENTO “ y siga los pasos descritos en este instructivo 

 


